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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

51903 Resolución de 28 de agosto de 2017, de la Consejería de Transportes,
Vivienda e Infraestructuras por la que se dispone la formalización del
contrato de concertación del seguro por impago de rentas de alquiler
del plan alquila de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: P/SER-001318/2017.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Concertación del seguro por impago de rentas de Alquiler del

Plan Alquila de la Comunidad de Madrid.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66517200-9.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOCM, Perfil

contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21/04/2017 03/05/2017 09/05/

2017 21/04/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.178.980,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 535.900,00 euros. Importe total:
535.900,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de agosto de 2017.
c) Contratista: Mapfre España Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. CIF:

A28141935.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 364.415,40 euros. Importe

total: 364.415,40 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el licitador que ha presentado la

oferta económicamente más ventajosa de conformidad con los criterios de
adjudicación  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares.

Madrid, 28 de agosto de 2017.- El Secretario General Técnico, Jesús Mora de
la Cruz.
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